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BOÜVAR Si AVANZA "Por mE^ D ^ c u a l SB Groa V  i n f o r m a  el Com 
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1

té
mi

de Seguimiento 
ntación Escolar"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en uso de si S facultades legales, en e s p e c ia l  la Ley
80 de 1993, Ley II5D de 20D7, el Decrete

CONSIDERANDO

esQue la S ecre taría  de Educación - Gobernación de Bolívar elaboró I 
contratación del SERVICIO DE AUMENTACION ESCOLAR PARA NIÑAS. N 
RURAL Y URBANA. REGISTRADOS EN EL SIMAT COMO ESTUDIANTES 
PERMANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA SALUDABLES Y MEJORANDO

Que m e d ian te  D e c re to  102 del 2G de fe b re ro  de 20IG  se d e c r e t í  
necesidad  del s e rv ic io  de a lim e n ta c ió n  e s c o la r  d e n tro  del P ro g ra n ,

Que el día 0 3  de fe b re ro  se publicó en la página w w w .co n tra to s .go v .c f 1̂ Proyecto de Pliego de Condiciones de la 
Licitación Pública No. L P -S E D -002-20IG .

1852 de 2015,

m
o

istudios Previos con el fin de re a lizar la 
Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA 

T O L E S , PARA LOGRAR EL ACCESO CON 
SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE"

a u rg e n c ia  m a n ifie s ta  p a ra  a te n d e r la 
de A lim e n ta c ió n  E sc o la r (PAE).

meQue de conform idad con lo señalado en el D ecreto  IG432 de 2D I5 que de 
DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -  PAE, expedido por el M inidte’ 
se establece que la entidad estata l debe co n form ar el Comité de Seguir i 
como finalidad re a liza r seguim iento a la ejecución del P rogram a de A i i f  
municipios según sea el caso, proponer acciones para el m ejoram ientp  
diferentes actores o instituciones.

Que es deber del Departam ento  de Bolívar con form ar el Comité de Seguí 
inicio de la ejecución del P rogram a de Alimentación Escolar.

Por lo an teriorm ente expuesto, el Gobernador de Bolívar, en uso de sus ¡facultades legales

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Constituir el Comité de Seguim iento Operativo Depa 
Escolar -  PAE, debido a la necesidad de la Gobernación de Bolívar dt 
ESCOLAR PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FOCALIZADOS DEL AREA 
COMO ESTUDIANTES OFICIALES, PARA LOGRAR EL ACCESO CON PEÍ^M 
SALUDABLES Y MEJORANDO SU CAPACIDAD DE APRENDIZAJE" el cua 
diferentes entidades que intervienen en la ejecución, así:

COMITÉ DE SEGUIMIENTO OPERATIVO DEPARTAMENTAL PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -  PAE:

1. EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR O SU DELEGA
2. EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL O SU DELEGADO.
3. TODOS LOS ALCALDES DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS D L 

ES EJECUTADO POR LA GOBERNACIÓN O SUS DELEGADOS.
4. El REPRESENTANTE DE LA INTERVENTORA O SUPERVISOR EXTER O
5. EL EQUIPO PAE INTERNO DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR.
G. EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DEL GRUPO DE PERMANENCIA,

TÉCNICO DEL COMITÉ.

el LINEAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO 
¡d de Educación Nacional en Abril de 2015, 

iénto Operativo D epartam ental el cual tiene 
entación Escolar en los departam entos o 

Je la operación y a rtic u la r acciones entre

n iento  Operativo D epartam ental antes del

’ tíim ental Para el P rogram a de Alimentación  
CONTRATAR EL SERVICIO DE AUMENTACION 

RURAL Y URBANA. REGISTRADOS EN EL SIMAT 
ANENCIA, FOMENTANDO ESTILOS DE VIDA 
quedará conform ado e integrado por las

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité de Seguim iento Operativo D epartam ental ddb 
Program a presen tar, Analizar las co b ertu ras  en los d iferentes municipio 
directrices de fo c a liza ro n  por parte  de las instituciones ed u c a tiv a s . Ar

DEPARTAMENTO EN LOS QUE EL PROGRAMA

QUIEN HARÁ LAS VECES DE SECRETARIO

erá Evaluar el desarrollo  y ejecución del 
vig ilar el cum plim iento y aplicación de las 

las acciones para la promoción de losic jla r

http://www.contratos.gov.cf
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estilos de vida saludable, Establecer la fo rm a para re a liza r la socialización  
educativa y Las demás que se consideren pertinentes o necesarias los 
demás actuaciones que se deriven del Proceso de la Subasta Inversa  
Ley y los pliegos de condiciones, sujeto a los plazos contenidos en el cr

de las generalidades del PAE a la comunidad 
irfo rm e s  de evaluación, recomendaciones y 

Nc. S I-S E D -00 3 -2 015 . de conformidad con la 
cncgram a del proceso.

ARTÍCULO TERCERO: Comuniqúese a partic ip ar como invitados del Cbrr 
siguientes personas:

1. Un represen tan te  del M inisterio de Educación Nacional.
2. El rep resen tan te  Legal del Operador.
3. El P rocurador D epartam ental o Provincial.
4. Seis represen tan tes  de las instituciones educativas, uno por capa zode.
5. El S ecre tario  de Salud Departam ental.

ité de Seguim iento Departamental a las

2 .

3.
4.

5.

e rr ito r ia le s .
cum plim iento y aplicación de los criterios de

ARTÍCULD CUARTD: El Comité de Seguim iento Departam ental al P rogram a d^ Alim entación Escolar tendrá las siguientes 
funciones:

I. Evaluar el desarrollo  y ejecución del P rogram a en las Entidadt 
Analizar las cob ertu ras  en los d iferen tes municipios y vigilar 
focalización por parte  de las instituciones educativas.
A rticu lar las acciones para la prom oción de los estilos de vida 
Establecer la fo rm a para re a liza r la socialización de las gene 
podrán usar medios de comunicación masiva, elem entos imp 
convenientes.
Las demás que se consideren pertinentes o necesarias, las dublés serán com unicadas a los miembros de 
fo rm a expedita.

saludable.
ades del PAE a la comunidad educativa. Se 
s o los que la Entidades Territoriales crea

jralid
] tiesa

ARTÍCULD DUINTD: Comuniqúese la Conform ación del Comité inm erso  
m iem bros para el inicio de sus funciones dentro de la ejecución del P 
20IEL La comunicación del p resente acto adm inistrativo  se hará por 
Bolívar.

en la presente Resolución a cada uno de los 
robram a de Alim entación Escolar para el Año 
nterm edio de la Secretaría de Educación de

ARTÍCULD SEXTO: La p resente Resolución rige a p a rtir  de la fecha de su expedición 

CDMUNIDUESE Y CUMPLASE 

Dado eM C arta

O ^ D U M E É U R B . 
I Goberi
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